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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIÓNES DE AYACUCHO

RESOLUCTÓN DTRECTORAL REGIONAL N" 1 5 7-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA

Ayacucho, 1 0 JUl,i (,r,1

vrsTo:

El expediente de Registro No 2331067 de fecha 27 de mayo del2021 y la
Resolución Directoral Regional No 076-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 06 de abr¡l de2021,
v,

CONSIDERANDO:

DI

B
0n.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 191' de la

Const¡tuc¡ón Polftica del Perú, concordado con los artfculos 1 y 2 de la Ley No 27867 - "Ley
Orgán¡ca de los Gob¡ernos Regionale§"; los Gob¡ernos Regionales, asf como sus respectivas
Direcc¡ones Reg¡onales gozan de autonomía Polftica, Económica y Adm¡nistrativa en los asuntos
de su competencia, por lo que el presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, con exped¡ente No 2331067 de fecha 27 de mayo del 2021 el
admin¡strado Juan Alberto Gallo Curí, hijo de la pensionista que v¡ene recogiendo mensualmente
el cheque de pensión de viudez de su señora madre doña Susana Curí de Gallo, sol¡c¡ta la
correcc¡ón del apellido de su señora madre, que erróneamente se ha considerado en la

Resoluc¡ón Directoral Regional No 076-2021-GRAJGG-GR|-DRTCA de fecha 06 de abril de 2021'
como Susana Curí Vda. de Gallo, debiéndo ser lo correcto conforme a su DNI actualizado por la
RENIEC como Susana Curí de Galfo;

.'l
éue, db aouerdo a la Lqy'N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, en su artfculo 201", iridiú: "Lós errores material o ar¡tmético en los actos administrativos
pueden áer rectificados ccin éfeoto.Ietroaitivo, en"cuatqu¡er momento, de oficio o a ¡nstanc¡a de los

ádministrados, siempre qúe no seáltere lo sustanc¡al de su conten¡do ni el sentido de la dec¡sión.

La rect¡f¡cac¡ón adopta las formas y müalidades de comun¡cáción o publicación que corresponda
para el acto original";

Que, habiéndose em¡tido la Resoluc¡ón Directoral Regional N" 076-2021-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 06 de abril de 2021, en su Artfculo Primero otorga el derecho
sobre pago de subsidio por fallecimiento y por gastos de sepelio a favor de doña Susana Curf
Vda. de Gallo por el deceso de su señor esposo que en vida fue don Alberto Gallo Chahua' con

la base del aplicable vigente al momento del fallecimiento o sepelio ocurrido el 09 de agosto del

2020, pot el monto s¡guiente: A) Subsidio por Fallecim¡ento S/. 1,500.00 y B) Subsidio por Gastos
de Sepel¡o S/. 1,500.00; incun¡endo en error material involuntar¡o, donde se ha cons¡gnado de
manera errónea el apell¡do de la beneficiaria, indicándose Susana Curí !9!3' de Gallo; siendo lo
correcto susana curí de Gallo; error que no altera lo sustancial del contenido del acto
admin¡strat¡vo, ni el sentido de la dec¡s¡Ón final, por lo que debe corregirse la resoluc¡Ón antes
menc¡onada;

Que, la potestad correct¡va de la administración le perm¡te rect¡f¡car sus
propios errores siempre que estos sean de determinada clase y reúnan c¡ertas condiciones. Los

érróres que pueden ser objeto de rectificación son solo los que no alteran su sentido ni contenido.

Quedan comprend¡dos en esta categorfa los denominados errores materiales, que pueden ser a
su vez, un error de expres¡ón, un error gramat¡cal y error aritmético; d¡cha actividad correctiva llene

como objet¡vo perfeccionar o darle exactitud al acto sobre el cual recae un error;



Que, en ese orden de ¡deas, los errores materiales para poder ser
rect¡f¡cados por la Administración, deben evidenc¡arse por sí solos sin necesidad de mayores
razonamientos y el error debe ser tal que para su corrección solamente sea necesar¡o un mero
cotejo de datos;

Artículo Primero.- RECTIFICAR, e¡ error material conten¡do en el
Artículo Primero de la Resolución Directoral Reg¡onal No 076-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha
06 de abril de 2021, respecto al apellido de la pensionista, en el cual:

DICE : SUSANA CURI VDA. DE GALLO

DEBE DECIR : SUSANA CURI DE GALLO

Artículo Sequndo.- PRECISAR, que los demás extremos de la
Resolución Directoral Regional No 076-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA, quedan subsistentes.

Artículo Tercero,- NOTIFICAR, la presente Resolución a la interesada e
instanc¡as pert¡nentes de la Dirección Regional, con las formalidades señaladas por Ley

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE

o€

Regional

de

Contando con el visado de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca, Of¡cina de
Admin¡stración y Unidad de Recursos Humanost y de conformidad con la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General; y en uso de las facultades y atribuciones otorgadas por la
Resolución Ejecut¡va Regional No 381 y 474-2020-GRtuGR;

SE RESUELVE:


